
La Revista Científica de la Escuela Universitaria 
de las Ciencias de la Salud de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras en el Valle de 
Sula (EUCS, UNAH-VS) es una publicación de 
periodicidad semestral, órgano oficial de difusión 
de trabajos científicos relacionados con la clíni-
ca, práctica e investigación en el área de la salud  
de la EUCS. Apegada a las recomendaciones 
para la realización, presentación de informes, 
edición y publicación de trabajos académicos en 
revistas médicas, versión 2013, disponible en:  
HYPERLINK "http://ww.ICMJE.org" http://ww.IC 
MJE.org . Elaborado por el Comité Internacional 
de Editores de Revistas Médicas. Serán exclui-
dos los manuscritos que no cumplan las reco-
mendaciones señaladas. Cualquier aspecto no 
contemplado en estas normas será decidido por 
el Consejo Editorial.

Normas Generales                                                                                                                                                           
Los artículos a publicarse deben adaptarse a las 
siguientes normas:

Tratar sobre temas biomédicos-sociales.
Ser inéditos  (no haber sido enviado a revisión 
y no haber sido publicado, total ni parcialmen-
te, en ninguna revista nacional e internacio-
nal). En caso de haber sido enviado a revisión 
a otras revistas y no haber sido publicado 
deberá sustentarlo con una nota por escrito 
del Comité Editorial de dicha revista para así 
ser sometido a revisión en esta revista y 
probable publicación.
Los artículos se presentan: en Word, a doble 
espacio, letra Arial 12, papel tamaño carta en 
una sola cara, con márgenes de 3 cm, las 
páginas deben estar enumeradas en el 
ángulo superior o inferior derecho.
El título y subtitulos deben ser claros y conci-
sos , la fuente de tamaño 14, en mayúscula y 
negrita: los subtitulos en el cuerpo del docu-
mento de tamaño 12, con la primera letra de 
cada palabra en mayúscula y negrita. 
La ortografía debe ser impecable.
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En cada     escribir cheque     si cumple ó una     
si no cumple

√ x

Carta de solicitud y consentimiento de 
publicación de artículo

Lugar y fecha 

Señores
Consejo Editorial Revista Cientí�ca EUCS
UNAH  - Valle de Sula.
Colonia Villas del Sol, San Pedro Sula, Cortés. 

Por la presente solicitamos sea publicado el 
artículo titulado                (nombre del artículo)               en 
la Revista Cientí�ca de la EUCS, enviado por los 
autores (nombres en el orden que se publicará).
Declaramos lo siguiente:
 
 Hemos seguido las instrucciones para los 

autores de la revista.
 Participamos completamente en la inves-

tigación, análisis de datos, preparación 
del  manuscrito y lectura de la versión 
�nal, aceptando así la responsabilidad del 
contenido.

 El artículo no ha sido publicado total ni 
parcialmente, ni está siendo considerado 
para publicación en otra revista.

 En caso de publicación parcial en otra 
revista, debe hacerlo saber y enviar copia 
del artículo.  

 Hemos dejado constancia que no hay 
con�ictos de interés con cualquier orga-
nización o institución.

 Los derechos de autor son cedidos a la 
Revista Cientí�ca EUCS.

 Toda información enviada en la solicitud 
de publicación y en el manuscrito es 
verdadera.

NOMBRES AUTORES           FIRMA        SELLO
No. Teléfono 
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INSTRUCCIONES PARA LOS AUTORES.
INSTRUCTIONS FOR AUTHORS.



El uso de abreviaturas es permitido única-
mente en el contenido del documento, no así 
en el título. Cuando sean empleadas por 
primera vez dentro del texto ira precedida del 
término completo. 
La extención del artículo debe ser máximo 20 
cuartillas (cada cuartilla equivale a 20 y 23 
renglones o una cantidad aproximada de 
1700 caracteres que equivale a 200 y 250 
palabras en español y hasta 300 en inglés) 
que equivalen aproximadamente a 15 pági-
nas. 
Las citas y referencias bibliográficas deben ir 
en formato VANCOUVER.

– Los artículos enviados a consideración 
para publicación, deben cumplir con los 
siguientes criterios: 

 ● El(os) autor(es) debe enviar, junto con el 
  trabajo, una carta de autorización de publi-  
  cación firmada en el modelo siguiente: 

 ● Cada autor debe estar identificado con  
  su nombre completo , filiación institucio- 
  nal y país. En caso de contar con número  
  ORCID, este debe ser incluido. 

 ● Se aceptarán  artículos  de  tantos  cuanti- 
  tativos  como cualitativos (y se puede  
  pedir el sustento respectivo).

ARBITRAJE POR PARES:
 ● Todos los artículos están sujeto a revisión 

  por  pares,  el  cual  consiste  en  que  el  
  Consejo  Editorial, enviará los artículos a  
  expertos en el tema, quienes lo revisarán  
  de   forma   anónima,   para   mejorar   la  
  calidad  del  manuscrito. Los  revisores  
  tendrán   un   máximo   de   dos   semanas  
  para devolver el artículo al Consejo Edito- 
  rial.

 ● El   resultado   de   la   revisión  por   pares  
  puede ser:

  • Aprobar  la  publicación  sin  modificacio- 
   nes.

  • Aprobar  la  publicación,  luego  de  revi- 
   siones menores sugeridas.

  • Necesita  ser  revisado  para  incluir  las 
   sugerencias  hechas  y  someter  nueva-
   mente  a  consideración  del  Consejo  

   Editorial.

  • No califica para ser publicado.
  • La incorporación  de sugerencias y mo-  

    dificaciones de los pares son de carácter   
    obligatorio. 

 ● Las ideas y opiniones expresadas en los  
  artículos  son  responsabilidad  de  cada  
  autor y no necesariamente de las institucio- 
  nes a las que el autor pertenece o que haya  
  auspiciado su trabajo.

Pertenecer a una de las siguientes categorías: 

Artículos originales: Son resultados de investi-
gaciones y constan de:

Título del artículo, en español e inglés. Se 
tiene que utilizar palabras (significado y sintaxis 
que describa adecuadamente el contenido del 
artículo y no más de 15 palabras y no utilizar 
abreviatura.

Resumen: Debe  contener entre 200 y 250 pala-
bras. Se colocará en la segunda página y debe 
redactarse en español e inglés de preferencia no 
utilizar siglas o abreviaturas y si se utiliza al prin-
cipio debe describirse su significado. Estructura-
do de la siguiente manera: Introducción, objeti-
vos, pacientes y/o métodos, resultados y conclu-
siones. Y las fuentes de financiación si corres-
ponde.

Palabras Clave: sirven para la indexación en 
base de datos internacionales y deben redactar-
se de 3 a 5. Y se buscaran en:  HYPERLINK 
"http://www.decs.bvs.br" http://www.decs.bvs.br. 
Deben ser escritas en español e inglés y en 
orden alfabético.

Introducción: aquí se describe el marco 
conceptual del estudio (por ejemplo, la naturale-
za del problema y su relevancia). Deben enun-
ciarse los objetivos específicos o la hipótesis 
evaluada en el estudio. Citar solamente las refe-
rencias bibliográficas pertinentes.

Materiales y métodos: Material (pacientes) 
debe redactarse en tiempo pasado, determinar e 
estudio realizado, el tiempo de duración

–

–

–
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del estudio, el lugar donde se realizó, describir 
claramente la selección y característica  de la 
muestra con técnicas procedimientos, equipos, 
fármacos y otras herramientas utilizadas de 
forma que permita a otros investigadores repro-
ducir los experimentos o resultados. Debe llevar 
los métodos estadísticos utilizados y si hubo 
consentimiento informado a los sujetos que 
participaron en el estudio. Cuando el artículo 
haga referencia a seres humanos este apartado 
se titulará Pacientes y Métodos, se podrá utilizar 
referencias bibliográficas pertinentes. Se debe 
incluir criterios de inclusión y exclusión. En caso 
de haber recibido financiamiento, describir la 
implicación del patrocinador.

Resultados: Deben describirse únicamente los 
datos más relevantes y no repetirlos en el texto 
si ya se han mostrado mediante tablas y figuras. 
Redactarse en tiempo pasado y en forma expo-
sitiva, no expresar interpretaciones, valoracio-
nes, juicios o afirmaciones. Deben de llevar una 
secuencia lógica según orden de relevancia. 

Discusión: En esta sección se debe contrastar 
y comparar los resultados obtenidos con los de 
otros estudios relevantes a nivel mundial y 
nacional. Se debe destacar los aspectos nove-
dosos y relevantes del estudio y las conclusio-
nes que se derivan de ellos y así como reco-
mendaciones cuando sea oportuno. No se 
debe repetir con detalle los datos u otra infor-
mación ya presentados en las secciones de 
Introducción o Resultados. Explique las limita-
ciones del estudio, así como, sus implicaciones 
en futuras investigaciones. Redactarse en 
pasado.

De existir conflicto de intereses va antes de 
agradecimiento.

Agradecimiento: Reconocer las aportaciones 
de individuos o instituciones tales como ayuda 
técnica, apoyo financiero, contribuciones 
intelectuales que no amerita autoría y debe 
haber una constancia por escrito de que las 
personas o instituciones mencionadas están de 
acuerdo de ser publicados.

Debe usarse la bibliografía estrictamente nece-
saria consultada por los autores según orden de 
aparición en el artículo. De diez a veinte (10-20) 
referencias bibliográficas.

Debe incluir un máximo de tres (3) figuras y 
cuatro (4) gráficos y/o cuadros.

Casos Clínicos: 
Presentación de uno o varios casos clínicos que 
ofrezca  una información en particular los que se 
deben presentar por escrito de la siguiente 
manera: Título, resumen no estructurado en 
español e inglés, palabras clave en español e 
ingles (introducción, casos clínicos, discusión, 
conclusiones y recomendaciones), introducción 
del caso (s) clínico (s), discusión y bibliografía. 
Referencias bibliográficas de 10 a 20. Debe 
incluir no más de tres (3) figuras y una (1) tabla/-
gráfico.

Revisión Bibliográfica: 
Son artículos que ofrecen  información actuali-
zada sobre temas de ciencias de la salud y 
preferiblemente de problemas interés nacional. 
Estarán conformados de la siguiente manera: 
Titulo, resumen no estructurado en español e 
Inglés y palabras clave en español e inglés, 
introducción, desarrollo del tema, conclusiones y 
referencias bibliográficas 20 a 30 de las cuales 
el 90% deben ser actualizadas de los últimos 5 
años.

Imagen en la práctica clínica:
Una imagen de interés peculiar con una resolu-
ción adecuada que ofrezca un aprendizaje signi-
ficativo al lector. Constará de título en español e 
inglés, imagen (con resolución adecuada, que 
no exceda media  página, con señalización de 
los aspectos a destacar), pie de la imagen 
describiendo lo señalado con un máximo de 
(200) palabras y dos (2) figuras.

Artículo de Opinión:
Plasma la opinión de expertos en ciencias de la 
salud respecto a temas de interés y estarán 
conformados de la siguiente manera: Título en 
español e inglés, introducción, desarrollo del 
tema y conclusiones y bibliografía consultada.
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TIPO

Referencias
Bibliográ-

ficas Figuras

Tablas
y/o

gráficos
10-20 3 4

10-20 3 1

20-30 6 3

0-10 3 2

10 (máximo) 4 1

0-2 2 0

Artículo científico
original

Caso clínico

Revisión bibliográfica

Artículo de opinión

Artículos de historia 
de la salud

Imagen en la práctica
clínica

Artículo especial:
Tema de interés general que incluya una mezcla 
artículos y que no reúna los requisitos de los  
anteriores el cual se presentará de la siguiente  
forma: Tema, resumen no estructurado, palabras 
claves, introducción, desarrollo del tema, discu-
sión y/o conclusión y referencias bibliográficas 
de diez (10).

Artículos de Historia de la Salud:
Desarrollará aspectos históricos de enfermería, 
odontología y medicina. Constará en introduc-
ción, desarrollo del tema y conclusión. Referen-
cias bibliográficas de diez (10). Un máximo de 
cuatro (4) figuras y un (1) gráfico / tabla.

Cartas al Director:
Plantea información científica de interés con 
alguna aclaración aportación o discusión sobre 
algunos de los artículos ya publicados. Los auto-
res plantearan sus opiniones de una manera 
respetuosa. El consejo editorial se reserva el 
derecho de revisar y editar el contenido y procu-
rara que las partes involucradas sean informa-
das y puedan hacer consideraciones.

Número de referencias bibliográficas, figu-
ras, cuadro / gráficos en los trabajos a publi-
car.
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